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Cuernavaca, Morelos a tres de agosto del dos mil veintidós.

Reso[ución definitiva dictada en los autos deI expediente

número T JAlleslOT /2022.

' Denominación correcta de acuerdo al escrito de contestación demanda visibte a hoja 27 a 44 vuelta del proceso.
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Síntesis. La parte actora impugnó e[ requerimiento de pago

número 1v1EJ20210991 del 11 de octubre det 2021, emitido por
e[ Director GeneraI de Recaudación de [a Secretariía de Hacienda
del Gobierno det Estado de Moretos, a través det cual se te
requirió a [a actora e[ pago de una multa administrativa no fiscal
que [e fue remitida para su cobro por e[ Magistrado Titutar de [a
Tercera Sala del TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, por auto de fecha veinticuatro de septiembre de ZOZ1,

emitido en e[ expedienteTJA/3AS/66/20, por e[ equivalente a 20
unidades de medidas y actuatización vigente en el año 2021, que

asciende a ta cantidad totaI de $l,zgz.oo (rnit setecientos
noventa y dos pesos OO/100 M.N.), más [a cantidad de g44B.OO

(cuatrocientos cuarenta y ocho pesos OO/100 M.N.), por concepto
de gastos de ejecución del requerimiento de pago. se declaró ta

nulidad det acto impugnado porque en ta instrumentaI de
actuaciones no se demostró que at momento de notificar el
requerimiento de pago impugnado se le haya entregado a ta

parte actora eI oficio TJA/3As/5479/2021; y eI acuerdo det 24
de septiembre de 2021, que dieron origen aI cobro det crédito
fisca[. Se condenó a [a autoridad demandada Director GeneraIde
Recaudación dependiente de [a coordinación de potítica de
lngresos de [a Secretaría de Hacienda del poder Ejecutivo del
Estado de Moretos, a ordenar eI inicio det procedimiento
administrativo de ejecución, para que se cobre e[ crédito fiscat. A
[a autoridad demandada  Notificadora y
Ejecutora Fiscaladscrita a [a Dirección Generatde Recaudación de
[a coordinación de Política de lngresos de ta secretaría de
Hacienda det Poder Ejecutivo del Estado de Morelos se ordenó
cumplir con los extremos de los artículos 95, 144 y 171, det
código Fiscal para el Estado de Morelos y entregar et oficio
número TJA/3AS/5479/2021, suscrito por e[ Maqistrado Titutar
de [a Tercera Primera Sa[a del TribunaI de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos y e[ acuerdo del 24 de septidmbre de 2021,
que sirvieron de base para et inicio det procedimiento

Administrativo de Ejecución, por e[ que se está cobrando et
crédito fiscaI con número MEJ20210991.
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Antecedentes.

1.  presentó demanda e[ 10 de

enero del2022, se admitió el17 de enero del2O22. Se concedió

[a suspensión del acto impugnado, [a que surtiría sus efectos una

vez que exhibiera [a garantía del importe por [a cantidad de

$2,2+0.00 (dos miIdoscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.).

Señató como autoridades demandadas:

a) DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACION

DEPENDIENTE DE LA COORDINACION DE

POLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

DE MORELOS.

b) FABTOLA VTLLARREAL ZÚÑlGA, NOTIFICADORA Y

EJECUTORA FISCAL ADSCRITA A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

COORDINACIÓNI OT POLÍT¡CA DE INGRESOS DE

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS.2

Como actos impugnados:

"el Requerimiento de pogo del crédito fiscal número

MEJ20210991 , emitido por Io Director General de

Recaudación de la Coordinación de Política de lngresos de lo

Secretaría de Hacienda del Estodo de Morelos, mismo que

fue defectuosamente notificado el dío treinta (30) de

noviembre del oño dos mil veintiuno (2021).

tl. La omisión de las outoridodes fiscoles de adiuntar o la
notificacion de fecha veintiseis (30) de noviembre del año

dos mil veintiuno (2021), Ia resolución de fecha veinticuotro

Q4 de septiembre de año dos mil veintiuno (2021), oficio

número TJA/3AS/5479/2021y que manifiesta se emitió en

el juicio administrativo TJA/3AS/66/2020." (Sic)

TRiBUNAL DE JUSIICIA ADI"lINISTRATWA

DEL ESTADO DE I'4ORELOS
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"1) Que se declore Ia nulidod del Requerimíento de Pago del

Crédito Fiscol número MEJ20210991, emitido por lo Director
General de Recaudoción de la Coordinación de Político de

lngresos dependiente de la Secretaría de Hacienda del Estado

de Morelos, mismo que fue defectuosomente notificado el dío

treinta (30) de noviembre del oño dos mil veintiuno (2021).

2) La Nulidad del Acta de Notificoción de fecha treinto (30) de

noviembre del año dos mil veintiuno (2021)., signada por
en su carácter de notificodor y ejecutor

fiscal adscrito o lo Director General de Recaudocion de la
Coordinoción de Político de lngresos dependiente de lo
Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos." (Sic)

2. Las autoridades demandadas, comparecieron a juicio dando
contestación a [a demanda promovida en su contÍ'a.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con ta

contestación de demanda, ni amptió su demanda.

4. Etjuicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. por acuerdo
de fecha 02 de mayo de 2022 se proveyó en retación a las
pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 02 de junio de
2022, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Considerac¡ones J u ríd icas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos es competente para conocer y fatlar [a presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artícutos 1 16
fracción v, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución política det Estado Libre y
soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso
B), fracción ll, inciso a), de [a Ley orgánica det Tribr¡natde Justicia
Administrativa del Estado de Moretos; 1, 3,7,38, fracción l, 85,
86, 89 y demás relativos y aplicables de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos.
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Precisión v existencia det acto impuqnado.

6. Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos

impugnados, resutta necesario precisar cuátes son estos, en

términos de [o dispuesto por los artícutos por los artículos 42,

fracción lV, y 86, fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Moretos; debiendo señatarse que para tales efectos

se anatiza e interpreta en su integridad [a demanda de nu[idad3,

sin tomar en cuenta los catificativos que en su enunciación se

hagan sobre su itegalidada; así mismo, se analizan los

documentos que anexó a su demandas, a fin de poder determinar
con precisión e[ acto que impugna [a parte actora.

7. La parte actora señató como actos impugnados:

I. "el Requerimiento de pogo del crédito fiscal número

MEJ20210991 , emitido por Ia Director Generol de

Recaudación de la Coordinación de Política de lngresos de

la Secretaría de Hacienda del Estodo de Morelos, mismo

que fue defectuosamente notificado el día treinta (30) de

noviembre del año dos mil veintiuno (2021).

tl. La omisión de los autoridades fiscales de adiuntar a la
notificación de fecha veintistiis (30) de noviembre del año

dos mil veintiuno (2021), la resolución de fecha

veinticuatro (24) de septiembre de año dos mi[ veintiuno
(2021), oficio número TJA/3AS/5a79/2021y que

manifiesta se emitió en el iuicio odministrativo

TJ A/3 AS/66 /2020." (Sic)

8. Sin embargo, atendiendo [o señatado de manera integraI

por ta parte actora, en e[ escrito iniciaI de demanda, los

documentos anexos a [a misma y [a causa de pedir, se determina

como acto impugnado:

j lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario JudiciaI de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo Xl, abrìt de 2000.

Pág.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA

EN SU INTEGRIDAD.
¡ lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación, Séptima Época. Volumen 1B Tercera Parte.

Pág. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TON4AR EN

cuÊNTA LOS CAL|FtCATIVOS QUE EN SU ENUNCTACTON SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
! Novena Época. Registro:1-7B475.lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurìsprudencia. Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C.T. )/6. Página 1265

DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

IRIEUi\AL DE ]USTICIA ADI"lINISTRATIVA

DEt ESTADO DE IqORELOS
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9. No siendo dable que se anatice e[ segun

impugnado, porque constituye una razón por [a cu

itegaI e[ requerimiento de pago impugnado, en cr

analizara a[ resotver e[ fondo de ese acto.

E[ Requerimiento de pago MEJzO21dggt, det 11 de
octubre de 2O21, emitido por e[ Diredtor General de
Recaudación de [a Coordinación de Política de
lngresos de la Secretaría de Haciendg det Estado de
Morelos.

do acto como

ratconsidera es

)nsecuencia, se

10. Por [o que debe procederse a[ estudio del a

precisado en e[ párrafo 8. de esta sentencia

cto im pug nado

11. su existencia se acredita con [a documentat púbtica, originaI
det requerimiento de pago número MEJ2}210991 det 11 de
octubre del 2021, emitido por [a autoridad denhanda Director
General de Recaudación de [a secretaría de Hacienda det
Gobierno det Estado de Moretos, consuttabte a hoja 09 det
proceso6, en e[ que consta que [a autoridad demandada antes
citada, requirió a [a actora e[ pago de una mutta administrativa
no fiscal que [e fue remitida para su cobro por e[ Magistrado
Titutar de [a Tercera Sata del Tribunal de Justicia Administrativa
det Estado de Morelos, por auto de 24 de septiembre de 2021,
emitido en e[ expedienteTJA/3as/66/20, por et eQuivalente a 20
unidades de medidas y actualización vigente en el año 2021, que
asciende a [a cantidad totaI de $1,792.00 (rnit setecientos
noventa y dos pesos OO/100 M.N.), más [a cantidþd de 9448.00
(cuatrocientos cuarenta y ocho pesos oo/100 M.N.j, por concepto
de gastos de ejecución del requerimiento de prgoi

Causates d tm rocedencia so breseim ie to.

12. con fundamento en los artículos 37, úttimg párrafo, 3B y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrafiva del Estado

" Documental que hace prueba ptena de conformidad a lo dispuesto por e[
Admirristrativa de[ Estado de lvlorelos, en retación con el artículo 491 det código
y Soberano de Morelos, de aplicación suptetoria a ta Ley de ta materia, aI no
ninguna de las partes en términos del artícuto 60 de la Ley de ta materia.

a rtíc u to
Procesai
haberta

59 de ta Ley de Justicia
CiviI para el Estado Libre
impugnado, ni objetado

6



EXPEDTENTE r )Al1.5/0t /2022

TRIBUNALDE TusTTcTAADT'uNTsTRATTVA de More[os, este TribunaI analiza de oficio las causaS de
DETESTAD.DEþ10REt0s 

improcedencia y de sobreseimiento det presente juicio, por ser de

orden público, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actuaticen.

13. Las autoridades demandadas no hicieron vater ninguna

causa de improcedencia por la cuaI se pueda decretar eI

sobreseimiento deI juicio.

14. Este TribunaI de oficio en términos de[ artícuto 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

More[os7, determina que no se actualiza ninguna causal. de

improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer e[ juicio.

Anátisis de [a controvers¡a.

15. Se procede a[ estudio de acto impugnado que se preciso en

eI párrafo 8. de esta sentencia, el cuaI aquíse evoca como si a [a

letra se insertara.

Litis.

16. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del

artícu[o 86, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

More[os, l,a titis de[ presente juicio se constriñe a determinar [a

tegatidad o ilegal.idad de los actos impugnados.

17. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ Estado de Moretos,

los actos de autoridad gozan de presunción de tegalidad, esto

en términos del primer párrafo del artículo 16 de [a Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

7 Artículo 37.-1...1
Et Tribunat deberá anaÌizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de las señaladas en este artículo,

y en su caso, decretar e[ sobreseimiento de[ juicio respectivo

T}A
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que, a su vez, revetan [a adopción en el régimen jr¡rídico nacional
det principio de tegalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cuaI las autoridades
sólo pueden hacer aquetto para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a votuntad qenerat.s

18. Por [o tanto, [a carga de la prueba [e co¡iresponde a [a
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto po¡ e[ artícuto 386
det código Procesat civil para e[ Estado Libre y soberano de
Morelos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa deI Estado, que estab[ece, en [a parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razones de impuqnacton.

19. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora
en contra del acto impugnado, pueden ser consuttadas a hoja 02
a 07 del proceso.

20. Las cuales no se transcriben de forma literat¡ pues e[ deber
formal y material de exponer los argumentos legates que
sustenten esta reso[ución, así como examinar [as cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente estabtecen los
artículos 85, de La Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos y 105, 106 y 504 det código procesat civil para e[ Estado
Libre y soberano de Moretos de apticacíón complementaria aI
juicio de nulidad, no depende de [a inserción n¡ateriat de tos
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Aná[isis e fondo.

s Época: Décima Epoca. Reg¡stro:2oO5766. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuitb. Tipo de Tesis: Aisfada.
Fuente: Gaceta det Semanario JudiciaI de Ìa Federación. Libro 3, febrero de 2o'j+, Tomo ilt. Materia(s):
constitucional. Tesis: |v.2o.4.51 K (i0a.) Página 2239. "pRtNctptO DE LEGALTDAD. CnRnCreRÍSICAS DE 5u
DOBLE FUNCIONALIDAD rRnrÁruoos¡ DEL Acro ADMtNtsrRATtvo y su Reuctóru coN EL DtvERso DE
trurERolccróru DE LA ARBtTRARtEDAD y EL coNTROL JURtsDtcctoNAL."
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21. La parte actora en [a primera razon de impugnación
manifiesta que e[ requerimiento de pago [e causa perjuicio,

porque se viotenta en su perjuicio et principio de seguridad
jurídica consagrado en e[ artículo 16, de [a Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, porque se omitió hacerle deI

conocimiento los hechos y casusas generadoras que ltevaron a [a

imposición de los créditos fiscales que [e pretenden aplicar, esto

€s, las autoridades demandada debieron adjuntar aI acta de

notificación, [a reso[ución eI acuerdo del, 24 de septiembre de

2021 y e[ oficio número TJA/3AS/5479/2021, que se refiere se

emitió en eljuicio TJA/3IS/66/2020, con e[ objeto de que tomara
[a decisión de consentir o combatir esos actos.

22. Precisa que impugna e[ requerimiento de pago derivado del

crédito I'1EJ2O210991 no así eI origen de [a multa.

23. Que las autoridades demandadas omiten adjuntar o
transcribir en eI requerimiento que se impugna, la reso[ución

fiscaladministrativa, que da pauta a[ requerimiento de pago que

impugna, transgrediendo eI artícuto 95, det Código Fiscat det

Estado de Morelos.

24. Las autoridades demandadas debieron citar de forma ctara

y completa eI origen det crédito, por [o que debieron adjuntar
copia certificada de [a resolución, para garantizar e[ derecho

humano de seguridad jurídica.

25. Que resulta de vitaI importancia que aI requerimiento de

pago se anexe las constancias de notificación deI acuerdo que

impone la sanción.

26. Las autoridades demandadas sostuvieron [a legal.idad de [a

notificación que se ltevó a cabo del. requerimiento de pago

impugnado.

27. La razon de impugnación del actor es fundada, para

declarar [a nulidad del acto impugnado como se explica.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADI'4INiSTR,ATIVA

DEt ÊSTADO DE I'IOREIOS
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28. Los artículos 95, 1 44y 171, det Código FiscaI para eI Estado

de Morelos, estabtecen:

"Artículo 95. Los actos administrotivos emitidos por los

autoridades fiscoles en que se determine Io existencia de uno

obligación fiscol, se establezcan los bases paro su liquidación o

se fije en cantidad líquida un credito fiscol, así como todos

aquellos que sean recurribles o que se deben notificor deberan

tener, por lo menos, los siguientes requisitos:

l. Constar por escrito, en documento impreso o digitol.
Tratondose de octos administrativos que consten en

documentos digitales y debon ser notificados personalmente
deberon tronsmitirse codificodos a los destinatarios;
ll. Señalar lo autoridod que lo emite;

Ill. Estar fundodo y motivado y expresar la resolución, objeto o

propósito de que se trate;
lV. Señalar el lugar y fecho de emisión, y
V. Ostentor Io firmo del funcionorio competente, y en su coso, el

nombre o nombres de |os personos a los que se envíe.

5i se troto de resoluciones odministrativas que consten en

documentos digitoLes, deberon contener lo Firma Electronica del

funcionario competente, lo cual tendro el mismo valor que Io
firma autógrafo.
Si se trota de resoluciones administrotivos que determine la
responsobilidad solidoria se señolara, además, La causo legal de

responsobilidad.

Cuando se ignore el nombre de la persono a quien deba ser

dirigido, deberon señalarse datos suficientes que permitan su

identificación.

En el caso de resoluciones administrativos susceptibles de

impugnarse, el medio de defenso o traves del cual puede ser

controvertido y el plozo poro ello.

Artículo 144. Cuondo lo notificoción deba ef ectuorse
personalmente en el domicilio de Ia persono buscada y el

notificador no encuentre a quien deba notificar, le dejaro
citotorio en el domicilio, pora que espere o una hora fija del día

hobil siguiente.

AI hacerse la notifícacíón, se entregaró al notificodo o o Ia
persona con quien se entiendo la diligencia eI documento a
que se refiere Ia notificación.
5i las notificaciones se ref ieren o requerimientos para el
cumplimiento de obligociones no sotisfechas dentro de los
plozos legales se causoron, a corgo de quien incurrió en el

incumplimiento, honorarios por lo cantidod equivolente a 2.00

'10
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UMA. Dicha contidad se hara del conocimiento del contribuyente

conjuntomente con la notificacion y se debero pagar al cumplir
con Ia obligación requerido.

En caso de no cumplir con el requerimiento a que se refiere el

pórrafo onterior, se oplicara Ia multa que correspondo.

Artículo 171. El ejecutor designado por el jefe de Ia oficina

exactoro se constituira en el domicilio del deudor y debera

identificorse onte la persona con quien se procticara la diligencia

de requerimiento de pogo y de embargo de bienes, con

intervencion de Ia negociación, en su coso, cumplíendo |as

formalidades que se señalan para las notificaciones
personales en los artículos 138y 144 de este Código. De esta

diligencio se levontara acta pormenorizada de Ia que se

entregoro copia a la persono con quien se entienda lo misma. El

octa deberó llenar los requisitos a que se refiere el artículo 95 de

este ordenamìento.

Si Ia notificación del credito fiscol adeudado o del requerimiento

de pago, en su caso, se hizo por edictos, Ia diligencia se entendera

con Ia outoridod municipal o locol que resulte competente, de

conformidad con Io circunscripcion de los bienes, solvo que en el

momento de iniciarse la diligencio compareciere el deudor, en

cuyo caso se entendera con é1."

29. De una interpretación literal se intetecta que, cuando [a

notificación deba efectuarse personalmente en e[ domicitio de [a

persona buscada y e[ notificador no encuentre a quien deba

notificar, [e dejará citatorio en e[ domici[io, para que espere a una

hora fija det día hábit siguiente; que, aI hacerse [a notificación,
se entregará a[ notificado o a [a persona con qu¡en se ent¡enda

ta ditigencia e[ documento a que se refiere [a notificación. Si

las notificaciones se refieren a requerimientos para eI

cump[imiento de obtigaciones no sat¡sfechas dentro de los ptazos

legales se causarán, a cargo de quien incurrió en el

incump[imiento, honorarios por [a cantidad equivalente a 2.00

UMA. Dicha cantidad se hará del conocimiento del contribuyente
juntamente con [a notificación y se deberá pagar aI cump[ir con

[a obligación requerida. En caso de no cumplir con e[

requerimiento a que se refiere eI párrafo anterior, se ap[icará [a

multa que corresponda.
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30. Que, e[ ejecutor designado por e[ jefe de [a lficina exactora

se constituirá en eI domicitio deI deudor y debei"á identificarse
ante [a persona con quien se practicará [a diligencia de

requerimiento de pago y de embargo de bienes, cQn intervención
de ta negociación, en su caso, cumpliendo las forþatidades que
se señatan para las notificaciones personales en los artículos
138 y 144 de este Código. De esta ditigencia se levantará acta
pormenorizada de [a que se entregará copia a [a persona con
quien se entienda ta misma. El acta deberá ltenar los requisitos a

que se refiere eI artículo 95 de ese ordendmiento. Si [a

notificación det crédito fiscal adeudado o del reQuerimiento de
pago, en su caso, se hizo por edictos, [a ditigenciå se entenderá
con [a autoridad municipal. o locaI que resutte cbmpetente, de

conformidad con [a circunscripción de los bienes, salvo que en e[

momento de iniciarse ta ditigencia compareciere
cuyo caso se entenderá con é[.

e[ deudor, en

31. Et Código Fiscal para e[ Estado de Morelps, impone al
notificador ejecutor [a obtigación de QU€, at hacerse ta

notificación, debe entregar aI notificado o a ta per$ona con quien
se entienda [a diligencia el documento a que
notificación.

se refiere [a

32. Del acta de notificación estatat det 30 de noviembre de
2021e se desprende, en [a parte correspondiente p "DATOS DEL

DOCUMENTO A DILIGENCIAR", [o siguiente:

"AIJTORIDAD EMISORA: Dirección Generol de Recaudociiin.

NUMERO DE OFICIO O DE CONTROL: MEJ20210991
FECHA DE EMIS|ON: 1 1 octubre 2021.
NUMERO DE CREDITO: MEJ20210991.

TIPO DE DOCUMENTO: Requerimiento de pogo."

33. Podría entenderse que e[ documento que debería entregar
e[ notificador es solamente e[ requerimiento de pabo de fecha 1 1

de octubre det 2021, suscrito por eI Director Generat de
Recaudación; sin embargo, e[ documento a quê se refiere [a
notificación -es decir, e[ documento a que

e Consultabte a hoja 1O y 11 del proceso.

12
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requerimiento de pago notificado-, está vinculado atexpediente
f JAßaS/66/2020, de donde emana [a multa administrativa no

fisca[; que constituye e[ crédito fiscal que se pretende cobrar aI

actor; [a cua[, de acuerdo a[ oficio número TJA/3AS /5479/2021
det 07 de octubre de 2021, suscrito por et Magistrado Titular de

la Tercera Sala de[ TribunaI de Justicia Administrativa de[ Estado

de Moreloslo, deriva del acuerdo det 24 de septiembre de

202111.

34. En eI requerimiento de pago12, det que se destaca [o
siguiente:

,,AUTORIDAD SANCIONADORA: MAGISTRADO TITULAR DE LA TERCERA

SALA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS.

LEY: MIJLTA EQUIVALENTE A 20 IJNIDADES DE MEDIDAY ACTIJALIZACION,

VIGENTE EN EL AÑO ZOZI EL CIJAL SEENCONTRABA EN $89.62 (OCHENTA

Y NUEVE PESOS 62/1OO M.N.). MISMO QUE AL SER MULTIPLICADO POR

20 RESULTA LA CANTIDAD DE $1,792.40 (MIL SETECIENTOS NOVENTA Y

DOS PESOS 40/100 M.N.)

FUNDAMENTO: ARTíCULO 129 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS.

MOTTVO: POR AUTO DE FECHA VETNTTCUATRO DE SEPTTEMBRE DE DOS

MIL VEINTIUNO SE IMPONE MULTA.

ExP ED t ENT E: TJ A/3 A5/66 /2020.
FECHA DE RESOLIJCTON: 24/09/2021.
FECHA DE RECEpclóru rru LA cooDtNACtoN or potinca DE INGRESIS:

07/10/2021.
OF ICtO : TJ A/3AS/ s479 /202 1 . .. "

(Énfasis añadido)

35. Los "DATOS DEL DOCUMENTO A DILIGENCIAR", señatan e[

número de crédito MEJ20210991, este crédito fiscaI se vincu[a

con eI oficio TJAI3AS /5479/2021, recibido et 07 de octubre de

2021, e[ cuaI fue exhibido por [a demandada en este proceso y

puede ser consultado en [a página 51 de este proceso. A través

de este oficio e[ Magistrado Titular de [a Tercera Sala delTribunaI

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos [e comunicó a [a

Dirección Generat de Recaudación, hiciera efectiva [a multa

ordenada en e[ auto de fecha 24 de septiembre del 2021, a

r0 Consultable a hoja 51 del proceso
rrConsuttabte a hoja 53 y 53 vuelta.
17 Consultabte a hoja 10 del proceso

IRIBUNAL DE JUSTIClA ADf'IiNISTRATTVA
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EN SU CARÁCTER DE TESORERO

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS Y OTRO, pori e[ equivatente
a 20 veces eI va[or de la Unidad de Medida y Actualización, por
desacato a cumplir con [a sentencia definitiva dictada por el

Pteno de este Tribunal

36. Oficio que sirvió de base para eI inicio deI Procedimiento
Administrativo de Ejecución, por e[ que se está cobrando e[

crédito fiscat con número de folio MEJ2O210991, por e[ importe
de [a cantidad total de $ 1 ,792.00 (mil' setecientos noventa y dos
pesos OO/100 M.N.), más [a cantidad de $¿¿S.OO (cuatrocientos

cuarenta y ocho pesos OO/100 M.N.), por concepto de gastos de

ejecución del requerimiento de pago

37. De las pruebas documentales que exhibieron las

demandadas no se demuestra que a[ momento de notificar e[

requerimiento de pago M8J2O210991, [e haya entregado a [a

parte actora e[ oficio TJA/3AS /5479/2021; y e[ acuerdo del 24
de septiembre de 2021, toda vez Que, en [a constancia de

notificación estatal del 30 de noviembre de 2021, asentó [o
siguiente:

"...coNsTANCtA DE ENTREGA DEL (LOS) DOCUMENTO (S).

ACTO SEGUtDO, ANTE LA ?RESENC|A DEL (LA) C Elizabeth uilor
Villoarón PERSONA CON QUIEN 5E ENf/ENDE LA DtLtGENCtA Y QUTEN
MANIFIESTA SER MAYOR DE EDAD Y TENER CAPACIDAD LEGAL PARA

ENTENDER EL ACTO HAGO ENTREGA y NOT\F\CO EL (LOS) DOCUMENTO
(s) DETALLADOS EN EL A?ARTADO DE DATOS DEL DOCUMENTO (S) A

D|L|GENC|AR, QUE CONSIAN DE 01 FOJAS UTTLES EM|T\DO(S) POR SaúL

Alberto Vazquez Zúñiqa, EL (LOS) CUAL (ES) SE ENCUENTRA (N) ASTGNADO

(s) coN F:RMA aurocnarn DEL FrJNCtoNARto IIMzFTENTE, Así coMo
UN TANTO DE LA PRESENTE ACTA, CON FIRMAS AI.J,TOGRAFAS Y QUE
CONSIAN DE 2 FOJAS ÚTIIES, LEVANTANDO LA PRESENTE DE

coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLECTD) EN tos anricut_os...,,.13

38. De su lectura no se prueba que [a demandada haya

entregado e[ oficio TJA/3AS/5479/2}21 y e[ acuerdo det 24 de

septiembre de 2021.

rj Consuttable a hoja 10 det proceso.
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39. No es obstáculo que en [a página 51 del proceso esté e[

oficio número TJA/3AS /5479/2021, emitido por e[ Magistrado

Titular de [a Tercera Sa[a del TribunaI de Justicia Administrativa
det Estado de Morelos, toda vez que de su lectura no está

demostrado que se [e haya entregado a [a parte actora eI día que

se [e notificó e[ requerimiento impugnado.

40. De [a instrumental de actuaciones tampoco se demuestra
que [a parte actora haya recibido los citados documentos.

41. No pasa por desapercibido que las autoridades

demandadas exhibieron en copia certificada e[ Requerimiento de

pago MEJ20210991, del 1 1 de octubre de 2021, consultabte a

hoja 46 del proceso, en e[ que aI costado se establece [a leyenda:

"Recibí copia simple de ced. notif. por oficio # 5351/2021,
5352/202'1, Exp. TJA/3aS/66/2020 de fecha 24 sept. 21; razón

de notificación por escrito, exp. # TJA/3aS/66/2020 de fecha 29

Sep.202'1". (El énfasis es de este Tribuna[)

42. Sin embargo, no es dabte otorgarle vator probatorio para

tener por acreditado que aI actor se [e entrego el oficio

TJA/3AS /5479/2021 y e[ acuerdo del 24 de septiembre de 2021,

porque se establece que se entregaron oficios con números

5351 /2021, 5352/2021, los cuates son diversos a[

TJAI3AS /5479/202i que originó e[ crédito fisca[. Cuenta habida

que a simple vista se observa que [a firma estampada por Marlen

Elizabeth Aguil.ar Vi[[agrán en eI acta de notificación estataI

difiere a [a que se estampo en esa leyenda.

43. Por [o tanto, es ilegal el actuar de las demandadas, porque

violentan [o dispuesto por los artícutos 95, 144y 171, det Código

FiscaI para e[ Estado de Morelos; así como e[ derecho de legatidad

y seguridad jurídica contenidos en e[ artícu[o 16 de la

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, aI no

haber entregado a[ actor los documentos que sirvieron de base

para [a expedición det requerimiento, como son eI oficio

TJAI3AS /5479/2021 y el acuerdo del 24 de septiembre de 2021 ,

que contienen [a determinación deI crédito fiscal emitido por eI

IRIBUNAL DÊ ]USTICIA ADþlINISTR,ATIVÅ
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Magistrado Titutar de [a Tercera Sala del TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos.

44. Esto no imptica que en este proceso [a partþ actora pueda

cuestionar [a tegalidad det oficio TJA/3AS/5479/2021 y e[

acuerdo det 24 de septiembre de 2021, que contienen [a

determinación de[ crédito fiscaI emitido por eI Magistrado Titutar
de [a Tercera Sa[a del TribunaI de Justicia Adn¡inistrativa det
Estado de Moretos; sino que sotamente son los documentos que
deben anexarse a [a notificación para cumplir cori¡ eI derecho de

tegatidad y seguridad jurídica contenidos en eI artículo 16 de ta
Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicånos.

45. En esta tesitura, e[ acto impugnado es ilegal porque
vio[entó eI principio de tegatidad garantizado en et primer
párrafo del artícuto 16 constituciona[, aI no haberqe observado [o
establecido en los artícutos 95, 1 44 y 171 det có(igo FiscaI para

e[ Estado de Morelos.

46. La parte actora en [a segunda razón de impugnación
manifiesta que las autoridades demandadas omitieron señalar de

forma pormenorizada o detatlada, como se determinaron las

operaciones aritméticas para calcutar ta liquidez de los créditos
fiscales, así como las fuentes necesarias para reatizar esas

operaciones, con e[ fin de pudiera tener conocimiento det
procedimiento aritmético que siguieron las dernandadas para

obtener [a cantidad requerida.

47. Las autoridades demandadas sostuvieron [a legatidad det
requerim iento impugnado.

48. Es infundada, [a razón de impugnación de [a parte actora,
porque del análisis aI mandamiento de ejecución de sentencia se

desprende que con fundamento en eI artícuto 129, de [a Ley de
Justicia Administrativa det Estado de Morelos, se impone a

RAMIRo ESCOBAR TERRoRES, en su carácter de Tesorero
MunicipaI de Jiutepec, una mutta equivatente a veinte unidades
de medida de actualización, vigente en e[ año dos mil veintiuno,
a razon de multipticar e[ importe de $gg.sz (ochenta y nueve

16
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pesos 62/100 M.N.), que es e[ valor de cada unidad por veinte

veces; arrojando [a suma de $1,792.40 (mi[ setecientos noventa

y dos pesos 40/100 M.N.), por parte det Magistrado Titular de [a

Tercera Sata TribunaI de Justicia Administrativa deI Estado de

Morelos, por auto del24 de septiembre de2021, en los autos del

expediente administrativo número TJAI3AS /66/2020. Es decir,

[a multa establecida ya está calcutada aritméticamente, aI

señatarse las unidades de medida de actualización, que son

veinte, [a vigencia de las mismas, que corresponden aI año 2021,

y e[ valor de cada unidad de medida de actualización, que

asciende a $SS.SZ (ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.), y [a

operación aritmética utilizada para ltegar a ta determinación de

[a multa, que es [a multipticación de [a unidad de medida de

actualización $gg.0Z (ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.), por

las veinte unidades de medida y actualizacion.

49. En términos de los artículos 26, apartado B, último párrafo

de [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4

y 5 de [a Ley para determinar e[ valor de [a Unidad de Medida y

Actuatización y 23 fracción XX Bis deI Reglamento lnterior del

lnstituto NacionaI de Estadística y Geografía, corresponde al

lnstituto NacionaI de Estadística y Geografía, catcular e[ valor de

La Unidad de Medida y Actualización y pubticar e[ mismo en e[

Diario OficiaI de [a Federación. Por [o que [a publicación del valor

de [a Unidad de Medida y Actuatización en eI Diario OficiaI de [a

Federación, de fecha 0B de enero de 2021, surte efecto de

notificación, altratarse de un acuerdo de interés generat, cuando

e[ lnstituto NacionaI de Estadística y Geografía en ese momento

da a conocer que e[ valor diario de [a Unidad de Medida y

Actualización es de $S9.62 (ochenta y nueve pesos 62/100 M.N.),

e[ mensuaI es de $2,724.45 (dos mit setecientos veinticuatro

pesos 45/100 y e[ valor anual es de $52,695.40 (treinta y dos mil

seiscientos noventa y tres pesos 40/100 m.n.), los cuales señala,

estarán vigentes a partir det01 de febrero de 2021. Por otro [ado,

del texto del requerimiento de pago que se analiza, se observa

que [a autoridad demandada en e[ penúttimo párrafo establece;
"...con motivo de Ia presente diligencia, el infractor y/o deudor está obligado

o pagar por concepto de gastos de ejecución el'lo/o delvalor del credito sin que

sea menor de $¿¿8.00 (cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 m.n.),

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADþlINISTR,ATIVA
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equ¡valente o cinco Unidodes de Medida y Actuolización, lo anterior, con

fundomento en el ortículo 168 fracción I segundo y tercer pórrofo det Código

Fiscal poro el Estado de Morelo.s..." (sic); texto deI que de desprende eI

fundamento legaI para establecer que dicho importe debe ser
pagado por eI infractor y/o deudor por conceptþ de gastos de

ejecución, aI realizarse [a ditigencia de requerimiehto con motivo
del Requerimiento de pago que nos ocupa. ***

50. La parte actora en [a tercera razón de impugnación
manifiesta que [e causa perjuicio que las autoridades
demandadas señalen que eL requerimiento de pago es

susceptible de impugnarse mediante eI recurso de revocación
conforme a [o previsto en los artículos 218,219 y 22o, det código
FiscaI para e[ Estado de Morelos, porque considera que e[ crédito
fiscal que se pretende cobrar no es un acto contra e[ que proceda
eI recurso de revocación, porque deriva de una n¡utta impuesta
por e[ Tribunal de Justicia Administrativa det Estqdo de Moretos
(sic), [a cual no es una autoridad fiscal por no otórgale ese

carácter e[ artículo B, del ordenamiento tegat qitado. eue de
conformidad con [o dispuesto por et artículo 219, fracción l,

inciso a), deI código FiscaI para e[ Estado de Mor6[os, eI recurso
de revocación procede en contra de aprovecl¡amientos, sin
embargo, deben ser emitidos por autoridades fiscales, por [o que
no manifestaron e[ recurso que procede en con[ra det crédito
fiscat.

51. Las autoridades demandadas como defensa sostuvieron
que en contra deI requerimiento de pago procede eI recurso de
revocación conforme a [o dispuesto por los artícutos 218,219 y
220, det Código FiscaI para e[ Estado de Morelos.

52. La tercera razon de impugnación de [a parte actora es

infundada, como se exptica.

53. La multa que requieren las autoridades demandadas su
pago a[ actor deriva de una mutta impuesta en e[ acuerdo de
fecha 24 de septiembre de zoz1, dictado en el. juicio
administrativo TJA/3as/66/2020, por [o que tiene naturateza de
aprovechamiento conforme a [o dispuesto por et qrtícuto zz, del,

1B
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Código FiscaI para eI Estado de Moretosla, debido a que se trata
de ingresos que percibe e[ Estado por funciones de derecho

público, distintos a los que obtiene por contribuciones o ingresos

derivados de financiamientos y de los que obtienen los

organismos descentralizados y las empresas de participación

estata[, por [o que tomando en consideración que e[ orden sociaI

y [a seguridad púbtica constituyen funciones primordiales del

Estado, es inconcuso que cuando se impone y se hace efectiva

una mutta administrativa por infracciones cometidas a los

regtamentos expedidos para taI efecto, e[ Estado recibe esos

ingresos por concepto de aprovechamientos.

54. EI aprovechamiento constituye un crédito fiscaI conforme a

[o dispuesto por eI artícuto 13, primer párrafo, det Código FiscaI

para e[ Estado de Morelos, que dispone:

"Artículo *'13. EI crédito físcal es Ia obligacíón determínada en

cantidad líquida que tiene derecho a percíbir el Estodo, Ios

municípíos o sus Entidades Paraestotoles, Paramunicípales o

Intermunícipales, que provengan de contribuciones, de

aprovechamientos o de sus occesorios, incluyendo los que

deriven de responsobilidades que el Estado o el municipio tengan

derecho a exigir de sus servidores públicos o de los particulores,

así como de aquellos a los que las leyes les den ese carácter y

tengon derecho a percibir por cuento ajena.

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADI'1INIS'I'RAT'IVA
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A [o anterior sirve de orientación los siguientes

criterios jurisprudencia[es:

IJ A.tícr[o.22. Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los municipios por funciones de

derecho público, distintos de tas contribuciones y de los que obtengan los organismos descentralizados y las

empresas de participación estata[.

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución, Ios honorarios de notificación y la indemnización a que se

refiere el sexto párrafo del artículo 47 de este Código, que se aptiquen en retación con aprovechamientos son

accesorios de los mismos y participan de su naturaleza.

Los aprovechamientos por concepto de mu[tas ¡mpuestas por infracciones a las disposiciones legales o

reglamentarias que no sean de carácter fiscal serán destinados a cubrir los gastos de ta autoridad fiscal por

concepto de operación, administración, control, ejercicio y cobro coactivo, en un porcentaje que no será menor al

30 por c¡ento del ìmporte de cada mutta.
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MULTAS IMPUESTAS POR EL TRIBUNAL DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL

(AHORA TRTBUNAL DE JUST|C|A ADM|N|STRAT|VA DE LA

cruDAD DE MÉXtCO). CONSTTTUYEN APROVECHAMTENTOS
y, poR TANTo, sE TRADUCEN EN cnÉolros FISCALES
(LEGISLACIÓw VtGENTE EN 2016). De la interpretación
sistemática de los artículos 4,8,9, 10, 13,322 Bis y 372 del
Código FiscaldetDistrito Federa[(actuatmente, de ta Ciudad de
México) vigente en 2016, se colige que los aprovechamientos
pueden derivar no sóto det uso, aprovechamiento o

exptotación de bienes del dominio púbtico distintos de las

contribuciones, de los ingresos derivados de financiamiento y

de tos que obtengan las empresas de participación estataI y los

organismos descentratizados, sino también de los demás
ingresos que se perciban por funciones de derecho púbtico.
Ahora bien, [as multas impuestas por e[ Tribunal de to
Contencioso Administrativo det Distrito Federa[ (ahora

TribunaI de Justicia Administrativa de ta Ciudad de México), se

imponen con motivo del ejercicio de las funciones de derecho
púbtico, ante [a inobservancia, viotación o abuso de deberes
relacionados con e[ acceso, procuración y adrninistración de [a
justicia cometidos tanto por los gobernados, como por [as

autoridades en los juicios en que son parte, o como medidas de
apremio para hacer cumplir [as determinaciones
jurisdiccionates, en términos deI artículo 46 de ta tey orgánica
det tribunaI mencionado abrogada. En esa virtud, dichas
sanciones constituyen aprovechamientos, por ser un ingreso
por funciones de derecho púbtico de ta entidad federativa
indicada y, a[ tener, por anatogía, [a misma catidad que las

multas impuestas por las autoridades judiciqtes, conforme a[
artículo 1o., apartado 6.1 .2.2, de [a Ley de lngresos deI Distrito
FederaI para eI ejercicio fisca[ 2O16, se traducen en créditos
f iscatesl s.

15 oÉclr"lo ocrAvo TRTBUNAL coLEGrADo EN MATERTA ADMrNtsrRATtvA DEL pRTMER ctRCUrro. eueja
17A/2016. Ubte Mejía Mora. 20 de jutio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa.
Secretaria: Maritssa Yesenia lbarra Ortega. lncidente de suspensión (revisión) 236/2O16. Ubte Mejía Mora.20 de
septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba contreras
Martínez. lncidente de suspensión (revisión) 24o/2016. Ubte Mejía Mora. 28 de septiembre de 2016. Unanimidad
de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Columba Contreras Martínei. lncidente de suspensión
(revisión) 32O/2o16. Ubte l"1ejía Mora.23 de noviembre de 20'l 6. Unanimidad de voros. ponente: Juan Cartos Cruz
Razo. Secretaria: América Uribe España. lnc¡dente de suspensión (revisión) 3gS/2016.,23 de febrero de 2O17.
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Secretaria: Anis Sabedra Atvarado Martínez. Esta tesis se
pubticó eI viernes 23 de noviembre de 2018 a tas 10:34 horas en el Semanario.ludiciJt de la Federación y, por
ende, se considera de apticación obligatoria a partir deI lunes 26 de noviembre de 2018, para los efectos previstos
en el punto séptimo det Acuerdo GeneraI Ptenario 19/2013. Décima Época Núm. de Reljistro: 2o1g4'j lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat Çe la Federación Libro 60,
Noviembre de 20.18, Tomo llt Materia(s): Administrativa Tesis: t.'t Bo.A. J/6 (t oa.) página. 2022
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MULTAS IMPUESTAS POR EL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACTÓN. SON APROVECHAMIENTOS QUE

CONSTITUYEN UN CRÉDITO FISCAL. Las multas que impone

e[ Poder Judicial de [a Federación pertenecen a[ rubro de

aprovechamientos federales, según [o dispuesto en e[ artícuto

3o. det Código Fiscal de [a Federación, ya que constituyen

ingresos que percibe eI Estado por funciones de derecho

púbtico, distintos de los que obtiene por contribuciones o

ingresos derivados de financiamientos y de los que obtienen

los organismos descentralizados y las empresas de

participación estata[, [o que se corrobora por eI hecho de que

dentro de [a clasificación que eI artícu[o 2o. deI propio Código

hace de las contribuciones en impuestos, aportaciones de

seguridad socia[, contribuciones de mejoras y derechos, no

están comprendidas aque[l.as multas, ni tampoco como

accesorios de [as contribuciones, ya que su imposición no tiene

origen en e[ ejercicio de ta potestad tributaria, sino en

facultades admonitorias y sancionatorias, estabtecidas

legalmente por [a inobservancia, violación o abuso de deberes

relacionados con e[ acceso, procuración y administración de

justicia, a cargo de los gobernados y de [as autoridades. En ese

sentido, estrictamente deben conceptuarse como muttas no

fiscates, pero que dan [ugar a un crédito fisca[, pues [os créditos

fiscates que e[ Estado o sus organismos descentratizados

tienen derecho a percibir, pueden provenir, entre otros rubros,

de los aprovechamientos, según [o señala e[ numerat 4o. de

dicho Código; por tanto, si las muttas impuestas por e[ Poder

Judiciat de [a Federación tienen carácter de aprovechamientos,

es incuestionabte que, determinadas en cantidad [íquida,

constituyen un crédito fiscaI y et Estado está facuttado para

proceder a su cobro, inctusive a través del procedimiento

administrativo de ejecución previsto en e[ capítuto tercero del

títu[o quinto deI referido Código.16

55. Por tanto, aI const¡tu¡r [a multa administrativa un crédito

fiscal (aprovechamiento) que ex¡ge su pago una autoridad fiscal

r6 Reclamación 225/2OO2-PL.25 de septiembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Gui[[ermo l- Ortiz

Mayago¡tia. Ponente: José Vicente Aguinaco Atemán. Secretaria: Ctaudia Mendoza Polanco. Reclamación

268/2002-PL.1 1 de octubre de2OO2. C¡nco votos. Ponente: José V¡cente Aguinaco Alemán. Secretario: Fernando

Mendoza Rodríguez. Rectamación 306/20O2-PL.22 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:

Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Gijitrón. Secretario: José de Jesús Murrieta López.

Reciamación 326/2002-PL.22 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergiò Salvador

Aguirre Anguiano. Ponente: José Vicente Aguinaco Atemán. Secretaria: Ctaudia Mendoza Polanco. Reclamación

3BO/2OO}-PL. Americana de lnmuebles, S.A. de C.V. 31 de enero de 2003. C¡nco votos. Ponente: Guitlermo l. Ortiz

t\4ayagoit¡a. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. Tesis de jurisprudencia 50/2OO3. Aprobada por la
Segunda Sala de este Atto Tr¡bunat, en sesión privada del seis de junio de dos mil tres. Novena Epoca. Núm de

Registro: 184085. lnstancìa Segunda Sala. Jurisprudencia. Tesis 2t./J 50/2003.
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Director GeneraI de Recaudación de [a Coordinación de Po[ítica

de lngresos de [a Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo det
Estado de Morelos, resulta procedente su impugnación a través
del recurso de revocación conforme a [o dispuesto por e[ artícuto
218, det Código FiscaI para e[ Estado de Moretos, que dispone:

"Artículo 218. Contro los actos administrotivos dictados en
materia fiscol por outoridodes fiscales del Estodo, sera
procedente el recurso de revocación.

Los resoluciones dictados con motivo de recursos no establecidos
en ley o en contro de las leyes seran nulos de pleno derecho."

56. En relación con eI artícuto 219, fracción ll, incisos a) y b), det
mismo ordenamiento lega[, que dispone:

Artículo 219. El recurso de revocación procederó contra:
t...1
ll. Los actos de los autoridodes fiscales del Estado que:

a) Exijon el pogo de créditos fiscales, cuondo se alegue que estos
se hon extinguido o que su monto real es inferior ol exigido,
siempre que el cobro en exceso sea imputable o la oficina
ejecutoro o se refiera o recorgos, gostos de ejecución o o la
indemnizocion a que se refiere el ortículo 47 de este Código;
b) se dicten en el procedimiento odministrativo de ejecución,
cuondo se alegue que éste no se ho ajustado a lo establecido en
este Código;

[...]".

57. Y artícuto 220, del ese ordenamiento tegat que señata

"Artículo 220. Cuondo el recurso de revococion se interponga
porque el procedimiento administrotivo de ejecucion no se ojustó
a lo establecido en este codigo, los violaciones cometidas ontes
del remate, sólo podron hocerse voler hosto los diez días
siguientes o Ia fecha de publicación de lo convocatoria en
primero almonedo, solvo que se trate de octos de ejecución sobre
bienes legalmente inembargobles, de octos de imposible
reparación moteriol, cosos en que el plozo poro interponer eL

recurso se computoro a partir del día siguiente al en que surta
efectos Io notificocion del requerimiento de pogo o det dío
siguiente al de lo diligencio de embargo.
5i Ios violaciones tuvieren lugor con posterioridad o lo
mencionoda convocotorio o se trotare de venta de bienes fuero
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de subosta, el recurso se hora valer contra Ia resolucion que

finque el remate o la que autorice la venta fuera de subasto.

No obstante Io dispuesto en el primer parrafo de este artículo,

en el caso de que los actos de cobro se relacionen con créditos no

fiscales contra los cuales proceda un medio de defensa distinto,
y el particular recurrente aduzca y demuestre fehacientemente
que se le requirió de pogo sin que se encontrara firme, podra

hacer valer el recurso de revocación conforme a lo previsto en

este Código."

58. At resultar fundada [a pr¡mera y segunda razon de

impugnac¡ón de [a parte actora, se decreta [a ilegatidad det

requerimiento de pago impugnado.

59. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, det

numeral 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señaLa "Artículo 4. Seron causos de nulidad de los actos

impugnados: ... ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las Leyes,

siempre que afecte las defensas del particular y trasciendo ol sentido de la

resolucion impugnada, inclusive lo ausencia de fundamentación y motivacion,

en su caso;...", se dec[ara ta NULIDAD det requer¡miento de pago

número ME-J2O210991 det 11 de octubre de 2021; y e[ acto que

se derivó de [a misma, cons¡stente en e[ acta de notificación
estatal det 30 de noviembre de 2O21.

Pretensiones.

60. La pretensión primera y segunda que solicita [a parte

actora precisadas en e[ párrafo 1.1) y 1.2) de esta sentencia,

quedaron satisfechas en términos del párrafo 58. de [a presente

sentencia.

Consecuenc¡as de [a sentenc¡a.

61. La autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDAC¡ÓN DEPENDIENTE DE LA COORDINACIÓN DE

POLíTICA DE INGRESOS DE LA SECRETANíN OE HACIENDA DEL

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, deberá:

A) Ordenar e[ inicio det procedimiento

IRIBUNAT DE.]USTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE N1ORELOS
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administrativo de ejecución, para que se cobre el crédito fisca[.

62. La autoridad demandad
NOTIFICADORA Y EJECUTORA FISCAL ADSCRITA A LA

DIRECCION GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN

DE POLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETANíN OE HACIENDA

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, deberá:

A) cumplir con los extremos de los artículos 95,144
y 171, de[ Código FiscaI para e[ Estado de Morelos y entregar
e[ oficio número TJAI3AS /5479/2021, suscrito por el
Magistrado Titutar de [a Tercera Sata det Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y e[ acuerdo del 24 de

septiembre de 2021, gu€ sirvieron de base para el inicio del
Procedimiento Administrativo de Ejecución, por. el que se está
cobrando el crédito fiscaI con número MEJ20210991.

63. Cumptimiento que deberán hacer las autoridades
demandadas en e[ ptazo improrrogabte de DIEZDÍAS contados a

partir de que cause ejecutoria [a presente resolución e informar
dentro del mismo plazo su cumptimiento a [a Primera sata de

este Tribunat, apercibiéndoles que en caso de no hacerto se

procederá en su contra conforme a [o establecido en los artículos
90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos.

64. A dicho cumptimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumptimiento de esta resotución.

ltustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciat que a

continuación se transcribe:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO RESPONSABLES.
rsrÁru oBLtGADAs A REALIzAR Los Acros NEcEsARtos
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsabtes en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en el
cumplimiento de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas a
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realizar, dentro de los [ímites de su competencia, todos los

actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha

sentencia protectora, y para que logre vigencia reaI y eficacia
prá cti ca. l 7

IRIBUNAL DE JUSTICIA ADI'4INISTRATWA
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Parte dispositiva.

65. La parte actora demostró [a ilegatidad del acto impugnado,
por [o que se declara su nutidad.

66. Se condena respectivamente a las autoridades

demandadas, y aun a las que no tengan ese carácter que por sus

funciones deban participar en eI cump[imiento de esta

resolución, aI cumplimiento de los párrafos 61. a 64. de esta

sentencia.

Notifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente

Maestro en Derecho lQ{Qu Íru ROQUE GONZÁLEZ cEREZo,

Titutar de [a Quinta Sa[a Especiatizada en "Responsabitidades

Administrativas, quien emite vbto concurrente a[ final de [a

sentencia; Licenciado en Derecho MARIO GOMEZ LÓPEZ,

Secretario de Estudio y Cuenta habititado en funciones de

Magistrado de [a Primera Sa[a de lnstrucciónl8 y ponente en este

asunto; Magistrado Licenciado en Derecho GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titutar de [a Segunda Sata de lnstrucción; Magistrado

Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular

de [a Tercera Sa[a de lnstrucción; Magistrado Licenciado en

Derecho MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sa[a

Especiatizada en Responsabil'idades Administrativas, quien emite

voto concurrente aI finaI de [a sentencia; ante [a Licenciada en

r7 No. Registro: 172,6O5, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente:

Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, XXV, Mayo de 200-7, Tesis: 1a./.J. 57 /2OO7, Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57 l2OOl . Aprobada por [a Primera Sa[a de este Alto Tribuna[, en sesión de veinticinco de

abril de dos miI siete.
rs En término de los artículos 70, de la Ley Orgánica del Tribunalde Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo

párrafo, de[ Regtamento lnterior del Tribunalde Justicia Administrativa del Estado de Morelos y aI a:uerdo número

Pf )A/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio deI dos miI veintidós
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Derecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria Generat de

Acuerdos, quien autoriza y da fe

MAGISTRADO PR TE

MTR ON
U INTA SALA SPECNLIZADA EN

I N ISTRATIVASRESPONSABILIDADES AD

gv

LIC. EN D. ro PEZ
SECRETARIO HABILITADO EN FU DE MAGISTRADO DE

LA PRIMERA SALA

LIC. EN D. GUI UZ
UCCI Ó NTITULAR DE LA SEGUN

DR. EN TRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCE LA DE INSTRUCCION

M OSTRADO

LIC. EN D. M L GARCIA QUINTANAR

VOTO CONCURREN
TITULARES DE LA
ESPECIALIZADAS
ADMINISTRATIVAS

TITULAR DE LA CUARTA
RESPONSABILIDADE

R

A

SA ECIALIZADA EN

STRATIVASMINI

N ACUERDOS

CAPISTRAN

QUE FORMULAN LOS MAGISTRADOS
UARTA Y QUINTA DE LAS SALAS

EN RESPONSABILIDADES
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
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ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE ruÚN¡ERO
TJA/1^SIO7I2O22, PROMOVIDO POR 

 EN CONTRA DEL DIRECTOR GENERAL DE
RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE POLITICA DE
INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS Y OTRO1g.

Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una de

sus partes el proyecto presentado; sin embargo, en el mismo se

omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo artículo 89

último párrafo2j de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, publicada el diecinueve de julio del dos mil diecisiete, en

el periódico oficial 551 4, el cual establece que en las sentencias

que se dicten por este Tribunal, deben indicar, si en su caso existió

por parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Respons abilidades de /os Seruidores Públicos2r, lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano de Control lnterno y se efectuarán las investigaciones

correspondientes; obligación establecida en el artículo 49 fracción

ll de la Ley General de Resp onsabitidades Administrativas22.

1e De conformidad al auto de admisión de fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós.
Foja 14 a la 20.
20 ARTICULO 89.- Las sentencias deberán ocuparse ...

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la FiscalÍa Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista

ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

21 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en

vigor a partir del 19 de julio del2017 . Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma fecha.

22 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u

omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercrclo de sus funciones llegare a advertir. que
puedan constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADI'IINISTRATÌVA
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Como se advierte del presente asunto existen presuntas

irregularidades cometidas al momento de la diligencia de la

notificación del requerimiento de pago del crédito fiscal número

MEJ20210991 de fecha once de octubre de dos mil veintiuno,

emitido por el Director General de Recaudación de la Coordinación

de Política de lngresos Dependiente de la Secretaría de Hacienda

del Gobierno del Estado de Morelos, al no haberse seguido lo

dispuesto en el aftículo 95 del codigo Fiscal para el Estado de

Morelos:

Artículo 95. Los actos administrativos emitidos por las autoridades fiscales
en que se determine la existencia de una obligación fiscal, se establezcan
las bases para su liquidación o se fije en cantidad líquida un crédito fiscal,
así como todos aquellos que sean recurribles o que se deban notificar en el
domicilio del deudor o en el lugar en que se encuentre, deberán contener,
por lo menos, los siguientes requisitos:

l. constar por escrito, en documento impreso o digital. Tratándose de actos
administrativos que consten en documentos digitales y deban ser
notificados personalmente deberán transmitirse codificados a los
destinatarios,

ll. Señalar la autoridad que lo emite,

lll. Estar fundado y motivado y expresar la resprución, objeto o
propósito de que se trate;

lV. Señalar el lugar y fecha de emisión, y

V. ostentar la firma del funcionario competente, y en su caso, el nombre o
nombres de las personas a las que se envÍe. Si se trata de resoluciones
administrativas que consten en documentos digitales, deberán contener la
Firma Electrónica delfuncionario competente, la cual te¡ldrá el mismo valor
que la firma autógrafa.

Si se trata de resoluciones administrativas que determine la responsabilidad
solidaria se señalará, además, la causa legal de responsabilidad.

cuando se ignore el nombre de la persona a quién deba ser dirigido,
deberán señalarse datos suficientes que permitan su identificación.

En el caso de resoluciones administrativas susceptibles de impugnarse, el
medio de defensa a través del cual puede ser controvertida y el plazo para
ello.

Es de precisarse que a este dispositivo legal también

estaba sujeto el Notificador y Ejecutor Fiscal Adscrito a la

Dirección General de Recaudación de la Coordinaoión de Política

de lngresos de la secretaría de Hacienda del poder Ejecutivo

Estatal, sin embargo, omitió al momento de realizar la notificación

del crédito fiscal número MEJ20?10gg1 , acomp,vñar la causa
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generadora de su imposición a  pues

no se debe desvincular lo dispuesto por el primer párrafo del

artículo 16 de la Constitucion Federal, que impone a las

autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los

actos que emitan, esto es, que se expresen las razones de

derecho y los motivos de hecho considerados para su dictado, los

cuales deberán ser reales, ciertos e investidos de la fuerza legal

suficiente para provocar el acto de autoridad.

Sin embargo en el presente asunto, la autoridad

demandada omitió realizar el acto con las debidas formalidades lo

que pudiera implicar descuido, negligencia o deficiencia en la

atención de los asuntos que les compete o de otros implicados y

que de seguirse repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los

juicios, así como la emisión de condenas económicas en

detrimento de la institución para la que colaboran. Omisión que

puede constituir violaciones al ejercicio del servicio público.

Motivo por el cual se considera que era pertinente se

realizaran las investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los servidores públicos que de acuerdo a su

competencia pudieran verse involucrados en las presuntas

irregularidades antes senåladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora

la tesis aislada de la Décima Época, Registro'. 201T179,lnstancia:

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio

de 2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.),

Página: 3114,1a cual a la letra dice:

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCIÓ¡I ADVERTIDOS DEL
EXpEDTENTE. EL JUEZ DE AMpARo esrÁ FAcULTADo PARA DAR
VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

IRIBUNAL DE JUSTICIA ADl\4iNISTRATTVA
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Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes se
advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las partes
o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de amparo está
facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad competente para los
efectos legales a que haya lugar. Por tanto, aunque no sea litis en el juicio
de origen la cuestión del presunto acto de corrupción, sino la prestación de
servicios profesionales entre el quejoso y su abogado patrono como tercero
interesado, el Juez constitucional debe actuar en ese sentido.23

CONSECUENTEMENTE SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE
FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCíA QUINTANAR Y JOAQUiN ROQUE
GONZÁLEZ CEREZO, TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA
DE LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADM IN ISTRATIVAS DEL TRIBU NAL DE JUSTIC IA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, ANTE LA
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS, LICENCIADA
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, CON QUIEN ACTUA Y DA
FE

MA

LIC. MANUEL ARCíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

MAGISTRADO PR

M. EN D. JOAQUIN ROQUE G LEZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA SA
EN RESPONSABILIDADES

ESPECIALIZADA
MINISTRATIVAS

23 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016 Unanimidad de votos. Ponente: Paula Maria Garcia
Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: Maria Alejandra Suárez Morales.
Estatesissepublicóel viernesl5dejuniode20lS alaslO:21 horasenel SemanarioJudicial dela
Federación.
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de Justiciâ
e a [a resolución del

N DE POLíTICA DE

RELOS Y OTRA, misma

IRIBUNAL DE JUSTlCIA AD¡4INISTRATIVA

DEL ESTADO DE I.4ORELOS
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SECR IA GENERAL

LIC. ANA GADO CAPISTnÁ¡r

La Licenciada ANABEL SALGADO TRÁN, Secretaria General de Acuerdos d
Admin¡strativa del Estado de Moretos, CERTIFICA: Que [a presente hoja de firmas,
expediente número lJA/1eS/07/2022 relativo aI juicio administrativo,

n contra det DIRECTOR GENERAL DE RECA ON DE LA
INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL PODER EC

que fue aprobada en pteno del tres de agosto del dos m
ODEM
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